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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto Niega Petición

002001998

130/08/2021EDELMIRA-VASQUEZ MARINCOMPAÑIA DE 

GERENCIAMIENTO DE 

ACTIVOS LTDA

Ejecutivo con 

Título Hipotecario

003033118001

Auto niega solicitud remate, corre traslado 

avalúo 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

31-08-2021

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ

SECRETARIO
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  Jineth Alejandra Lima López 

 ABOGADO ESPECIALISTA  

 

Calle 10 A Nro. 11 A 88 Barrio Transportadores – Florencia Caquetá 

E-mail: jalejandra.lopez.abog@gmail.com – Celular 3153295531  
 
 

Doctor 

OSCAR MAURICIO VARGAS SANDOVAL 

Juez Segundo Civil del Circuito de Florencia 

E.  S. D 

 

JINETH ALEJANDRA LIMA LÓPEZ, identificado como aparece al pie de 

mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso antes referido; respetuosamente me permito solicitar se fije fecha 

para diligencia de remate del inmueble objeto de este proceso, el cual se 

encuentra identificado con el número de matrícula inmobiliaria 420-53620.  

 

Para lo anterior y de conformidad con auto de fecha 19 de febrero de 2021, se 

anexa certificado Avalúo Catastral expedido por el IGAC y el Certificado de 

Tradición actualizados del Inmueble objeto de la presente solicitud.   

 

 

 

Del señor Juez con toda atención,  

 

 

 

 

 

 

_________________________________  

JINETH ALEJANDRA LIMA LÓPEZ  

C.C. 1.117.497.703 expedida en Florencia  

T.P. 279606 del C. S. de la J. 

Florencia,  06 de Julio de 2021  

 

 

 

 

 

Referencia:  Ejecutivo Hipotecario  

Demandante:  Compañía de Gerenciamiento de Activos Ltda.  

Demandada:  Edelmira Vásquez Marín  

Radicado:   180013103003-199800200-00  

 

 

 

Asunto: solicitud fijar fecha de diligencia –tercera vez 

 

mailto:jalejandra.lopez.abog@gmail.com


  

         

  Jineth Alejandra Lima López 

 ABOGADO ESPECIALISTA  

 

Calle 10 A Nro. 11 A 88 Barrio Transportadores – Florencia Caquetá 

E-mail: jalejandra.lopez.abog@gmail.com – Celular 3153295531  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  
EJECUTANTE: LUIS EDGAR SALAZAR cesionario de la COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA  
EJECUTADA: EDILMIRA VASQUEZ MARÍN 
RADICACIÓN: 1998-00200-00  
ASUNTO:  SEÑALA AVALUO CATASTRAL Y CORRE TRASLADO  
PROVIDENCIA: TRAMITE  

 
La apoderada judicial de la parte activa solicita se fije fecha y hora para llevar 

a cabo la diligencia de remate del predio trabado en este asunto, pero se observa 
que por ahora no hay lugar a ello, debido a previamente debe correrse traslado del 
avalúo por ella presentado simultáneamente con su petición. 

 
Ahora teniendo en cuenta que según el certificado catastral aportado se 

establece que el bien aprehendido en estas diligencias tiene un valúo de 
$1’487.000,00, habrá de incrementarse dicho valor en un 50% como lo ordena el 
artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia. 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de señalamiento de fecha para efectuar la 

subasta del inmueble materia de la presente demanda, conforme se dejó explicado 
en la parte motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: TENER como avalúo del inmueble rural denominado LA 
CABAÑA, ubicado en la vereda la Esperanza, jurisdicción del municipio de 
Florencia, Caquetá, con matrícula inmobiliaria 420-53620, la suma de (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS ($2’230.500,00). 
 
 TERCERO:  Del avalúo catastral y determinado en el numeral anterior, 
córrase traslado a las partes por el término de diez (10) contados a partir del 
siguiente al de la notificación del presente auto para los fines del artículo 444 del 
Código General del Proceso.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval 



Juez Circuito 
Civil 002 

Juzgado De Circuito 
Caqueta - Florencia 
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